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PROVINClADELNEUQUÉN
CONSEJOPROVINCIALDf'EDUCACIÓN

RESOLUCIÓNN° 0172
EXPEDIENTE N° 2021-01792184-NEU-DESP#SAPPE

VISTO:
La Resolución N° 0087/2020 del Consejo Provincial de Educación del

Neuquén;y
CONSIDERANDO~

Que por la citada norma se transformaron seis (6) cargos de
~aestro de Grado =scuela Especial Domiciliarioy Hospitalario,DFF-3, en cargos de
Maestro de Grado Escuela Comón Domidliario y Hosp~alario, D~-3, en la p~n~
funcional de la ESClJelade Educación Domiciliariay HospitalariaN° 1;

Que se consignaron erróneamente, en los cargos DSA-3, las
Secuencias920y921;

Que dichas secuencias fueron creadas por Resolución N°
0129/2020;

~ue corresponde dictarla norma pertinente;

ELCONSEJOPROVINCIALDEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN
RESUELVE

1°) RECTIFICAFtel Artkulo 3° de la Resolución N° 0087/2020, segón el siguiente
detalle:
Donde dice:
T~NSFO~t~~Ft, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2020, los cargos
declarados;obrantes en el Artículo 1°, pertenecientes a la planta funcional de
la Escue~ de Educadón Domidliaria y Hosp~alaria N° 1 de la dudad de
Neuquén, CistritoEscolar!, los que pasarán a identificarsecorno:

• Un (1) cargo de ~aestro de Grado Escuela Comón Domiciliario y
Hospítalario,DBA-3, Secuencia 920, turno Tarde.

• Un (1) ca~o de Maestro de G~do Escuela Comón Domidliario y
Hosptalario, DBA-3, Secuencia 921, turno Tarde

• Un (1) cargo de Maestro de Grado Escuela Comón Domiciliario y
Hosptalario, DSA-3, Secuencia 922, turno Tarde

• Un (1) ca~o de ~aestro de G~do Escuela Comón Domidliario y
Hospitalario,DSA-3, Secuencia 923, turno Tarde

• Un (1) cargo de Maestro de Clrado Escuela Común Domiciliario y
Hospltalario, DBA-3, Secuencia 924, turno ~añana

• Un (1) ca~o de Mae~ro de Gredo Escue~ Común Dom~l~rio y
Hospitalario,DSA-3, Secuencia 925, turno Tarde.
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Debe decir:
T~NSFOR~AR, a partir del inicio del Ciclo Lectivo 2020, los cargos
declarados s()brantes en el Artículo 1°, pertenecientes a la planta funcional de
la Escue~ de Educadón Domidl~ria y Hospftalaria N° 1 de la dudad de
Neuquén, Di~;tritoEscolar J, los que pasarán a identificarsecorno:
.Un (1) carg) de ~aestro de Clrado Escuela Común Domiciliario y Hospitalario,

DBA-3, Secuencia 922, Turno Tarde .
•Un (1) cargo de ~aestro de Grado Escuela Común Domiciliario y Hospitalario,

DBA-3, SecJencia 923, Turno Tarde .
•Un (1) cargo de ~aestro de Grado Escuela Común Domiciliario y Hospitalario,

DBA-3, SecJencia 924, Turno ~añana .
•Un (1) car~o de ~aestro de Grado Escuela Común Domiciliario y Hospitalario,

DBA-3, SecJencia 925, Turno Tarde .
•Un (1) car~o de ~aestro de Clrado Escuela Común Domiciliario y Hospitalario,

DBA-3, Secuencia 926, Turno Tarde .
•Un (1) car~lo de ~aestro de Grado Escuela Común [)omiciliarioy Hospitalario,

DBA-3, Secuencia 927, Turno Tarde.
2(1) INDICAR que por la Dirección General de Educación Hospitalaria y Domiciliaria

de realizarán las comunicaciones a: F>residencia; \licepresidencia¡ \localías;
Coordinación de Niveles y ~odalidades; [)irección F>rovincial de Educación
F>rimaria; [)ir(~cci()nCleneral de ~odalidad Especial¡ [)irección General Té!cnico
C>perativa; [lirección F>rovincial Centro de Documentación e Información
Edu~tiva, Drecrión F>rn~ndal de ~ru~~ Humano~ Jun~ de aa~fi~dón
Ftama Inicial,F>rimariay Especial; DistritoEscolar l.

~CI) REC;ISTRAR, y C;IRAR el expediente a la Dirección General de Educación
Hospitalaria ./ Domiciliaria a I()sfines indicad()s en el Artícul()2°, Cumplido,

~ ARCHIVAR.
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